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H.Senador de la Republica 
PROYECTO DE LEY No.______ DE 2011 SENADO: “Mediante el cual la Nación se une a la celebración de los 100 años del Colegio de Barranquilla CODEBA, declarándolo Monumento Nacional y parte del Patrimonio Cultural de la Nación, se confieren atribuciones a la Asamblea del Atlántico y se dictan otras disposiciones.”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:
 ARTICULO 1° La Nación se asocia a la conmemoración de los 100 años del Colegio CODEBA en la Ciudad de Barranquilla, gestado en el año 1908 por el doctor José Francisco Insignares Sierra y construido en el terreno que posteriormente èl dono al Departamento, como consta en la escritura publica No 1177 del 14 de junio del año 1922.
 
ARTICULO 2° En reconocimiento a la labor de su fundador doctor José Francisco Insignares Sierra, y a su voluntad al donar los terrenos al Departamento del Atlántico para la exclusiva construcción del colegio de Barranquilla, por lo tanto, este debe continuar funcionado en la sede de la calle Bolivia con callejón de Progreso plenamente restaurada y dotada para proseguir con la labor educativa. 
ARTICULO 3º. Declárese al Colegio de Barranquilla CODEBA Patrimonio Histórico, Cultural y Pedagógico de la Nación. En homenaje a su tradición a favor a la educación del Distrito de Barranquilla, en el Departamento del Atlántico y de la Republica de Colombia. Las entidades públicas encargadas de proteger el Patrimonio Cultural, las entidades territoriales correspondientes apoyaran con recursos y con acompañamiento de profesionales especializados en la protección y conservación arquitectónica.
ARTICULO 4° El Gobierno Nacional podrá Incluir en el Presupuesto General de la Nación las partidas necesarias, para atender las siguientes necesidades: 
1. Construcción de un teatro auditorio.
2. Compra de equipos para la sala de Audiovisuales ( Televisor, video bim, DVD, Computadores portátil, etc ).
3. Compra de equipos para la sala de informatica ( 100 computadores ).
4. Adecuación y dotación de la Biblioteca- Sala Virtual.

5. Material didáctico desde preescolar hasta bachillerato.
6. Implementos para laboratorio de Física, Química y Biología.

7. Mantenimiento de Infraestructura Física ( Pintura, baterías sanitarias, pisos, etc. )

8. Construcción cancha multifuncional con graderías.

9. Dotación de Recursos Bibliográficos.

10. Dotación de muebles y enseres ( pupitres, escritorios, equipos de oficina, tableros, acrílicos, aire central, etc.)

ARTICULO 5° El Congreso Nacional impondrá la Orden Póstuma de la Democracia en el Grado de Comendador al señor José Francisco Insignares Sierra, por su loable labor y entrega a la educación en beneficio de la gran costa del Caribe Colombiano y al Colegio de Barranquilla CODEBA, por la excelente trayectoria académica a lo largo de sus 100 años de existencia. 
ARTICULO 6° La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga en lo pertinente, todas las que le sean contrarias.
Del H. Senador de la República
ALVARO ASHTON GIRALDO
EXPOSICION DE MOTIVOS AL PROYECTO DE LEY No._____ DE 2011 SENADO: “Mediante el cual la Nación se une a la celebración de los 100 años del Colegio de Barranquilla CODEBA, declarándolo Monumento Nacional y parte del Patrimonio Cultural de la Nación, se confieren atribuciones a la Asamblea del Atlántico y se dictan otras disposiciones.”
La Institución se encuentra próxima a celebrar los 100 años de existencia y a través de los tiempos la historia del Colegio ha sido meritoria, el señor Gobernador Dr. José Francisco Insignares Sierra para el año 1908 específicamente para el 20 de julio en la celebración de la Independencia Nacional organizo a través del Decreto No 157 de 1908 diferentes actos entre ellos hacia referencia en el articulo sexto, a la fundación del Colegio del Atlántico, que inició sus labores como “Colegio de Barranquilla para Varones”.
 El Consejo Administrativo emitió el Acuerdo No 13 del 20 de enero de 1908, el Director de la Institución Publica del Departamento del Atlántico, Don Abel Carbonell, declaro a través de un discurso publico, la apertura de labores la que se hizo coincidir con las ceremonias patrias y en el que manifestó: “ acto mas adecuado para una fiesta de la libertad, que la inauguración de un plantel de enseñanza, ya que nada vale la libertad que solo vive en los códigos, si no ha penetrado en las inteligencias y en los corazones”
La actividad realizada a nivel cultural, deportivo, académico durante sus diez décadas de existencia han dejado huellas inolvidables desde el primer rector, el emerito Carlos Maisel, hasta muchos otros de prestigio y talla académica que han pasado por la dirección del plantel como Jorge N. Abello, Francisco Carbonel González, Julio Pantoja, el filosofo Julio Enrique, Carlos Rash Isla, el antropólogo Aquiles Escalante ( estudiante y Rector ), los famosos sacerdotes Pedro M. Revollo y José Agustin Mackenzie, Julio Hoenigsberg; egresados de la talla de Don Juan B. Fernandez Ortega ( cofundador del diario El Heraldo), deportistas de alto rendimiento como Humberto Perea y Rafael Cortes, entre otros quienes dieron gloria al colegio con la abundancia de triunfos a nivel deportivo y cultural obviamente estamos hablando del Colegio mas antiguo de la ciudad y del departamento.
El primer Rector fue el pedagogo alemán Carlos Maisel, que durante el año de 1872 integro la Comisión Pedagógica Alemana que estuvo en nuestro país para asesorar y orientar los planes educativos del momento. Finalizando el contrato con el Estado con la comisión alemana, Meisel se traslada y fija su residencia en Barranquilla en 1881. Seguidamente crea el Colegio Ribon, de carácter privado, cuyo prestigio académico le permitió ser la única institución educativa que estaba incorporada a la Universidad Nacional de Colombia desde 1887.
Al desaparecer el Colegio Ribon, se le ofrece al señor Maisel la rectoría del Colegio del Atlántico desde su creación en 1908, dirección que ejercio hasta 1910. En este tiempo su nombre cambio por el de Colegio Industrial de Barranquilla, posteriormente la rectoría la asume Don Jorge N. Abello, quien ejerció el cargo hasta 1931. 
El doctor José Francisco Insignares Sierra, siendo Gobernador del Departamento del Atlántico, creó el Colegio de Barranquilla el 20 de julio de 1908. Posteriormente en 1922, siendo nuevamente Gobernador, dona los terrenos el 14 de junio mediante Escritura Pública Nº 1.177 de la Notaria Segunda, los cuales fueron destinados exclusivamente para la construcción del Colegio de Barranquilla. A continuación, algunos hechos sobresalientes de su vida:

1842. Nace en Baranoa (Atlántico) el 2 de Octubre.

1852. Inicia estudios en el colegio “La Esperanza” de Santo Tomás (Atlántico).

1854. Sigue sus estudios en Barranquilla en el colegio del señor Peña.

1858. Continúa estudios en el colegio de “Lavalle y Pombo” de la ciudad de Cartagena.

1865. Recibe titulo de doctorado en Derecho en Bogotá el 10 de diciembre.

1876. Participó en la revolución conservadora contra el gobierno de Aquileo Parra en el Departamento del Magdalena, liderado por el general Felipe Farìas.
1879. Fue Presidente de la Convención Nacional del Partido Conservador en Bogotá.

1881. Contrajo matrimonio con la señorita Eladia Márquez Rada en Barranquilla.

1886. Delegado del Estado de Bolívar al Consejo Nacional de Delegatarios que aprobó la Constitución.

1889. Ministro Plenipotenciario de Colombia en Venezuela.

1899. Ministro del Tesoro del Presidente Manuel Antonio Sanclemente.

1903. Gobernador del Departamento de Bolívar.

1908. Gobernador del Departamento del Atlántico y fundador del Colegio de Barranquilla el El 20 de julio.

1918. Ministro de Instrucción Pública del Presidente Marco Fidel Suárez.

1922. Gobernador del Departamento del Atlántico. Dona los terrenos de la esquina de la calle Bolivia con el callejón de Progreso para la construcción de la sede del Colegio de Barranquilla.

1934. Fallece en Barranquilla el 24 de Octubre, a la edad de 92 años.

En su larga trayectoria como servidor publico, también fue Senador de la Republica, Representante a la Cámara y Concejal de Barranquilla.

En 1922, José Francisco Insignares Sierra, cede los terrenos de su propiedad ubicados en la calle 51 o Bolivia con el callejón del Progreso ( carrera 41 ), con el fin de construir la sede del Colegio de Barranquilla tal y como figura en la Escritura Publica 1177 del 14 de junio de 1922 de la Notaria Segunda del Circuito. Los trabajos de construcción se iniciaron en 1923 y la obra fue entregada finalmente en 1928 por el Director de la Institución Publica del Departamento del Atlántico, Enrique Ras Isla.
EL CODEBA ha tenido varios locales de funcionamiento dentro de los cuales esta el de la calle 51 Bolivia con carrera 41 Progreso; y donde funciona actualmente desde 1972, en la calle 68 con carrera 47. La importancia del primer local indicado es la adecuación estructural para facilitar las labores educativas incluida la torre que se pretendió sirviera de observatorio astronómico hasta el año 1972 cuando fue trasladado a la sede de la calle 68 con carrera 47, donde funciona actualmente.
Durante los primeros 20 años del siglo pasado CODEBA era el único Colegio oficial autorizado por las directivas educativas nacionales y regionales para otorgar el titulo de Bachiller junto con otros colegios de carácter privado como el San José y Biffi, gozando de plena confianza por sus planes de estudios, idoneidad moral y académica.
Socialmente el CODEBA significa en la historia local un gran aporte a la democracia de la ciudad por la cantidad de personas que ha logrado graduar como bachilleres, plantel que ha proporcionado sus servicios pedagógicos a personas de todos los estratos sociales, diferentes procedencias étnicas, inclinaciones profesionales. 
En este sentido les solicito a los Honorables Senadores de la República, su colaboración para que este Proyecto de Ley sea una realidad.
 
Atentamente,
 
 
 
ALVARO ASHTON GIRALDO
H. Senador de la República
